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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

MAXIMAMEDICAL CIA. LTDA. 

QUE OTORGA 

MIGUEL ÁNGEL CHÁVEZ PINEDA 

Y OTROS 

A FAVOR DE 

MARÍA DEL CARMEN NÚÑEZ MONCADA 

CUANTIA: $ 400,00 

(DIS, COPIAS) 

m.n. 

Escritura No. 2014-17-01-040-P001637 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día VEINTE Y CUATRO (24 ) de FEBRERO del año dos 

mil catorce, ante mí, doctora PAOLA ANDRADE TORRES, Notaria 

Cuadragésima de Quito, comparecen como CEDENTES, el señor 

MIGUEL ÁNGEL CHÁVEZ PINEDA y su cónyuge la señora R ITA 

INÉS HERNÁNDEZ BENAVIDES, de estado civil casados, por sus 

propios y personales derechos; la señora MARÍA ELVIRA CHÁVEZ 

HERNÁNDEZ y su cónyuge señor CARLOS FERNANDO CHACÓN 

GÓMEZ, de estado civil casados, por sus propios derechos; la señorita 

ANDREA CAROLINA SALVADOR NÚÑEZ, de estado civil soltera, por 

sus propios derechos; y en calidad de CESIONARIA la Ingeniera MARÍA 

DEL CARMEN NÚÑEZ MONCADA, de estado civil casada, . por sus 

propios y personales derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana con excepción de la señora Inés Hernández Benavides quien 

es de nacionalidad Costarricense, mayores de edad, domiciliados en la 

ciudad de Quito, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identificación, cuyas copias se adjunta a este 
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instrumento, bien instruidos por mí la Notaria sobre el objeto y resultados 

de esta escritura pública que a celebrarla procede libre y voluntariamente 

de conformidad con la minuta que me entregan cuyo tenor literal y que 

transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, dígnese incorporar una de cesión de 

participaciones de la COMPAÑÍA MAXIMAMEDICAL CIA. LTDA., de 

acuerdo a las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración del presente instrumento, por una parte, como 

CEDENTES, el señor Miguel Ángel Chávez Pineda, de estado civil casado, 

por sus propios y personales derechos y los derechos de la sociedad 

conyugal que tiene conformada con la señora Rita Inés Hernández 

Benavides de nacionalidad Costarricense, quien es propietario del uno por 

ciento de las participaciones de la compañía MAXIMAMEDICAL CIA. 

LTDA.; la señora María Elvira Chávez Hernández, de estado civil casada, 

por sus propios derechos y los derechos de la sociedad conyugal que tiene 

conformada con el señor Carlos Fernando Chacón Gómez, quien es 

propietaria del uno por ciento de las participaciones de la compañía 

MAXIMAMÉEDICAL CIA. LTDA.; la señorita Andrea Carolina Salvador 

Núñez, de estado civil soltera por sus propios derechos, quien es 

propietaria del cuarenta y ocho por ciento de las participaciones de la 

compañía MAXIMAMEDICAL CIA. LTDA.; y por otro lado en calidad de 

CESIONARIA la logeniera María Del Carmen Núñez Moncada de estado 

civil casada. Los comparecientes declaran estar domiciliados en la ciudad 

de Quito, ecuatorianos, ser legalmente capaces para contratar y obligarse, 

sin impedimentos para celebrar este instrumento. SEGUNDA 

ANTECEDENTES.- a) La compañía MAXIMAMEDICAL CIA. LTDA., 

se fonstituyó mediante escritura pública celebrada el doce de enero del dos 

il seis ante el Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito, Dr. Sebastián 
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NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

Valdivieso Cueva, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 

  

diez y seis de marzo del dos mil seis bajo el número seiscientos veinte y 

cuatro, tomo ciento treinta y siete; b) La Junta General Universal de Socios 

celebrada el diez y nueve de febrero del dos mil catorce, a la que asistió la 

totalidad del capital social, por unanimidad de votos, resolvió autorizar la 

cesión de derechos y participaciones. TERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, que forman parte 

esencial e integrante del presente acto, en mérito de los títulos, derechos y 

calidades invocadas, se ceden las participaciones conforme consta a 

continuación: UNO.- El señor Miguel Ángel Chávez Pineda y su cónyuge 

la señora Rita Inés Hernández Benavides, ceden a favor de la Ingeniera 

María Del Carmen Núñez Moncada, ocho participaciones correspondientes 

al uno por ciento (1%) del capital social de la compañía. DOS.- La señora 

María Elvira Chávez Hernández y su cónyuge el señor Carlos Fernando 

Chacón Gómez, ceden a favor de la Ingeniera María Del Carmen Núñez 

Moncada, ocho participaciones correspondientes al uno por ciento (1%) del 

capital social de la compañía. TRES.- La señorita Andrea Carolina 

Salvador Núñez, cede a favor de la Ingeniera María Del Carmen Núñez 

Moncada trescientas ochenta y cuatro participaciones correspondientes al 

cuarenta y ocho por ciento (48%) del capital social de la compañía. Una 

vez realizada la cesión de participaciones antes descrita, el capital social de 

la Compañía que es de OCHOCIENTOS DOLARES ($ 800) que está 

dividido en OCHOCIENTAS participaciones de un dólar cada una, queda 

distribuido de la siguiente manera: el Doctor Miguel Ángel Chávez 

Hernández, es propietario de cuatrocientas participaciones de un. dólar cada 

a; y, la señora María Del Carmen Núñez Moncada, es propietaria de 

    
   

chatrocientas participaciones de un dólar cada una. Una vez realizada la 

sión de derechos antes descrita, el capital social de la compañía 
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MAXIMAMEDICAL CIA. LTDA., queda distribuido de la siguiente 

  

  

  

    

manera: 

SOCIOS CAPITAL NUMERO DE PORCENTAJE 

SUSCRIT | PARTICIPACION | (%) 
O ES 

Miguel Ángel 400 50% 
Chávez 400,00 

María Del 400,00 400 50% 

Carmen Núñez 

TOTAL 800,00 800 100%       
  

CUARTA: ACEPTACION.- La señora Rita Inés Hernández Benavides y 

el señor Carlos Fernando Chacón Gómez, manifiestan su expreso 

consentimiento para que sus cónyuges el señor Miguel Ángel Chávez 

Pineda y María Elvira Chávez Hernández, a su nombre y representación 

cedan en venta las participaciones sociales que poseen en la COMPAÑÍA 

MAXIMAMEDICAL CIA. LTDA., y, así mismo las partes aceptan y se 

ratifican en la cesión de las participaciones conforme lo estipulado en este 

instrumento público. Esta cesión comprende todos los derechos y 

obligaciones inherentes a ellas y a la calidad de socios de la compañía, esto 

es, asume la CESIONARIA todos los derechos y obligaciones que 

determina la Ley de Compañías, tanto en el activo como en el pasivo 

aplicable a las participaciones negociadas. QUINTA: PRECIO.- El 

precio de la cesión de las participaciones sociales objeto de este contrato es 

de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América ( $ 400,00), 

suma que los cedentes declaran haberla recibido de contado de manos de la 

cesionaria en moneda de curso legal y a su entera satisfacción. SEXTA: 

INSCRIPCION Y MARGINACION.- El señor Notario Vigésimo Cuarto 

del) cantón Quito, anotará al margen de la escritura de constitución de la 

COMPAÑÍA MAXIMAMEDICAL CIA. LTDA., esta escritura de cesión 
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de participaciones, de igual manera el señor Registrador Mercantil del 

Cantón Quito, se servirá marginar este instrumento en la inscripción de la 

  

escritura de constitución de la compañía. S EPTIMA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES- a) Copia del Acta de Junta General Extraordinaria de 

Socios celebrada el día miércoles diez y nueve de febrero del año dos mil 

catorce. Usted señor Notario, se dignará agregar y anteponer las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez de este insreimentd. HASTA 

AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA que queda elevada a escritura 

pública con todo su valor legal, junto con los documentos habilitantes que 

se agregan la misma que se halla firmada por el Abogado: Marcelo 

Rivadeneira Símon, MAT: FA-17-2012-449. Para la celebración: de la 

presente escritura se observaron los preceptos legales del caso, y, leída 

. que les fue a los comparecientes por mí la Notaria en alta y clara voz, se 

afirman y ratifican en su contenido, y firman conmigo en unidad de acto, 

quedando incorporada en el protocolo de esta notaría, de todo cuanto doy 

  

V d 

f) RITA e BENAVIDES$ 

cr /70363/60-0 

  

María Elvia Oinauez, 
MARÍA ELVIRA CHÁVEZ HERNÁNDEZ 

C. [SO060u 00(- 6     
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CERTIFICADO 

La Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, 
ad A UI Ms 

del 23 de febrero del 2014. o . 

Al señor(a): « Salvados 

Portador (a) de la cédilla de ciudadanía Nro.: IDR 

Válido por 90 días para cualquier trámite tanto pánico coma prado y que js 
al certificado de votación. - 

    

El presente certificado es gratuito.   



           ps oo ca CASADA 

IIED e nmnoez 

  

  

Quito, 24 de febrero del 2014 

CERTIFICADO 

La Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, 
extiende el presente certificado provisional de las Elecciones Seccionales 
del 23 de febrero del 2014. . * 

Alseñor(a): —VUPEZ Horda Haro. dl Caemen 

  

Portador (a) de la céduta de ciudadanía noc ITA MET 

Válido por 90 días quier trámite tanto. público como privado y que sustituye 
al certificado de votación. : 

El presente certificado es gratuito. 

Atentamento, 

__ JAR 
Edmo Muñoz Banrezueta 

Ate MAATOAS SECRETARÍA DEL A NE EAS DONAR na 

  



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA MAXIMAMEDICAL CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, a las once horas del día diez 

y nueve de febrero del año dos mil catorce, se reúnen en el domicilio de la 

empresa los accionistas de la compañía MAXIMAMEDICAL CIA. LTDA., 
con el fin de realizar una Junta Universal de Socios, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, para lo cual se 

encuentran las siguientes personas: el señor Miguel Ángel Chávez 
Hernández, propietario de 400 participaciones de un dólar cada una; el 
señor Miguel Ángel Chávez Pineda, propietario 8 participaciones de un 

dólar cada una, la señora María Elvira Chávez Hernández, propietaria de 8 

participaciones de un dólar cada una; y, la señorita Andrea Carolina 
Salvador Núñez, propietaria de 384 participaciones de un dólar cada una; 
quienes conforman el valor de 800 participaciones, es decir que se 
encuentra presente el total del capital suscrito y pagado de la compañía, 
con el objeto de celebrar la Junta General Universal Extraordinaria de 
Socios de la compañía MAXIMAMEDICAL CIA. LTDA. 

Preside la Junta la señora María Del Carmen Núñez Moncada, en su 

calidad de Presidente de la compañía, y actúa como Secretario el señor 
Miguel Ángel Chávez Hernández en su calidad de Gerente General de la 
compañía. 

Por Secretaría se constata la presencia del cien por ciento del capital 
suscrito y pagado de la compañía, por lo cual se completa el quórum de ley 
para la instalación de la presente junta General Extraordinaria y 

Universal, y se procede a instalar la presente junta a las 11:15 del día de 
hoy. 

Los socios acuerdan tratar los siguientes puntos del orden del día: 

1. Conocer y autorizar la cesión y transferencia de las participaciones de 

arte del señor Miguel Ángel Chávez Pineda y su cónyuge la señora Rita 
Inés Hernández Benavides, a favor de la Ingeniera María Del Carmen 
úñez Moncada. 

  

” aola Andrade Forros



Carlos Fernando Chacón Gómez, a favor de la Ingeniera María Del 
Carmen Núñez Moncada. 

3. Conocer y autorizar la cesión y transferencia de las participaciones de 

parte de la señorita Andrea Carolina Salvador Núñez, a favor de la 
Ingeniera María Del Carmen Núñez Moncada 

Los socios aprueban por unanimidad el orden del día propuesto sobre el 
cual declaran estar lo suficientemente informados. 

La Junta General entra a conocer el primer punto, para lo cual toma la 

palabra el señor Miguel Ángel Chávez Pineda quien manifiesta que es su 
voluntad ceder la totalidad de las participaciones que mantiene dentro de 

la empresa a favor de la Ingeniera María Del Carmen Núñez Moncada, 
propuesta que es acogida por la Junta, organismo que por unanimidad 
autoriza la cesión de participaciones antes citada. 

De igual manera y como segundo punto del orden del día la señora María 
Elvira Chávez Hernández manifiesta que es su voluntad ceder las ocho 
participaciones que mantienen en la empresa a favor de la Ingeniera María 
Del Carmen Núñez Moncada, propuesta que es acogida por la Junta, 
organismo que por unanimidad autoriza la cesión de participaciones antes 
citada. 

Como tercero y último punto del orden del día la señorita Andrea Carolina 
Salvador Núñez, manifiesta que es su voluntad ceder 384 participaciones 
que mantiene en la compañía a favor de la Ingeniera María Del Carmen 
Núñez Moncada, propuesta que es acogida por la Junta, organismo que 
por unanimidad autoriza la cesión de participaciones antes citada. 

Sometidos los puntos del orden del día a consideración de la Junta 

General y luego de las deliberaciones correspondientes, los socios de la 
empresa renunciando a su derecho preferente y constituidos en Junta 
General por unanimidad consienten y aceptan expresamente las cesiones 

participaciones; en consecuencia de dicha cesión el cuadro de 
A piegación de capital de la MAXIMAMEDICAL CIA, LTDA., quedaria 

conformado de la siguiente manera:



  

  

  

            

SOCIOS CAPITAL NUMERO DE PORCENTAJE 

SUSCRIT | PARTICIPACION | (%) 
O ES 

Miguel Ángel 400 50% 
Chávez 400,00 

María Del | 400,00 400 50% 

Carmen Núñez 

TOTAL 800,00 800 100% 
  

Tratados y resueltos todos los puntos del orden del día, Presidencia da un 

receso para la redacción del acta. Reinstalada la junta y una vez que se dio 
lectura, la Junta ratifica su aprobación, por lo cual se da por terminada la 
cesión a las 13:00 de hoy día diez y nueve de febrero del año dos mil 

catorce. 

Para constancia de lo estipulado suscriben la presente acta los socios: 

leg Qu! OL eL. 
Miguel Ángel Chávez Hernández María Núñez Moncada 

SECRETARIO DE LA JUNTA PRESIDENTE DE LA JUNTA 

GERENTE GENERAL PRESIDENTE 

MAXIMAMEDICAL CIA. LTDA. MAXIMAMEDICAL CIA. LTDA. 

    

  

    

   

p/p 
e, 

LGA maña El uro CUEuez.. HAZ 

el ge Chávez Pineda María Elvira Chávez Hernández 
SOCIO SOCIA 

> 

Andrea Carólina Salvador Núñez 
SOCIA 

   



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 
CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, veinte y cuatro de febrero del año dos 
mil catorce. 

  

DRA. PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO    Notaria 40 

  

Dr. Paola Añdrade Torres 
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EXTRACTO 

[Escritura No. [ 2014-17-01-040-P001637 [No. De Fojas. [a] 
¡ACTO O CONTRATO 

CESIONES O DERECHOS 

FECHA 

2014-02-24 10:07:25 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Nombres/ Documento . Nombre de la persona 
Persona LON al de identidad No.Identificación || Nacionalidad | Calidad que le 

Persona MIGUEL ANGEL CHAVEZ | Cédula de E i 
Natural PINEDA Ciudadanía 1701967380 Ecuatoriana |Compareciente 

Persona RITA INES HERNANDEZ | Cédula de a á 
Natural BENAVIDES Cludadanía 1703671600 Ecuatoriana |[|[Compareciente 

Persona MARIA ELVIRA CHAVEZ [Cédula de . ás 
Natural HERNANDEZ Ciudadanía 1706046016 Ecuatoriana |[Compareciente 

Persona CARLOS FERNANDO Cédula de , a 
Natural [CHACON GOMEZ Ciudadanía  |."0/706646 [Ecuatoriana [Compareciente 
Persona [ANDREA CAROLINA Cédula de S S 
Natural SALVADOR NUÑEZ Ciudadanía 1716129364 Ecuatoriana |[|Compareciente' 

A FAVOR DE 

Nombres/ Documento di á > Nombre de la persona 
Persona Razón social de identidad No.Identificación || Nacionalidad || Calidad que le representa 

Persona MARIA DEL CARMEN Cédula de se á 
Natural [NUÑEZMONCADA [Ciudadania [711007788 [Ecuatoriana [Compareciente 
OBJETO (Cosa cantidad o hecho materia del contrato) 

COMPAÑIA MAXIMAMEDICAL CIA. LTDA. 

UBICACION 

PROVINCIA CANTON PARROQUIA DIRECCION 

PICHINCHA QUITO 

CUANTIA DEL ACTO O CONTRATO kk — 
USD $ 400 Y       
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DOCTORA. PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DEL CANTON QUITO 

06/03/2014 11:4'



RAZÓN: TOMO NOTA DE LA ESCRITURA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA MAXIMAMEDICAL CIA. LTDA. 

QUE OTORGA MIGUEL ÁNGEL CHÁVEZ PINEDA Y OTROS A FAVOR DE 

MARÍA DEL CARMEN NÚÑEZ MONCADA, CELEBRADA EN LA NOTARIA 

CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO, CON FECHA VEINTICUATRO DE 

FEBRERO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, AL MARGEN DE LA ESCRITURA 

DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA MAXIMAMEDICAL CIA. LTDA. 

CELEBRADA EN ESTA NOTARIA CON FECHA DOCE DE ENERO DEL AÑO 

DOS MIL SEIS.- QUITO, A, CATORCE 

MIL CATORCE. L.Q. 

   DRA. FLOR DE MARÍA|RIVADENEIRA JÁC 

NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN Q     
DTARIA] 

ECUN ÁNBJA 

AAA 
yrO [AJRENQ TARA] 

       

  
DEL CANTÓN QUITO 

Dra. Flor Ma. Rivadeneira Jácome MSc.   
   



REGISTRO 
MERCANTIL 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

NU DE E | 8538 

DEI 3d | 18/03/2014 

MERO DE [ON | 204 

     

po... | LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

            

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1701967380 CHAVEZ PINEDA Quito CEDENTE Casado 

lit, MIGUEL ANGEL 

e 1711637783 NUÑEZ MONCADA | Quito CESIONARIO Casado 

105 e MARIA DEL 
E CARMEN 

| s $ 1706046016 CHAVEZ Quito CEDENTE Casado 

E HERNANDEZ MARIA 

Me ELVIRA 
Pe 1716129364 SALVADOR NUÑEZ | Quito CEDENTE Soltero 

ANDREA CAROLINA - a    
3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
PA O E OS A RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 24/02/2014 
NOTARÍA: NOTARIA CUADRAGESIMA 
NOMBRE DEL NOTARIO: 5 DRA.PAOLA ANDRADE TORRES 
CANTÓN: > QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MAXIMAMEDICAL CIA. LTDA. 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: | QUITO     

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor 

Capital 800,00 

  

          

sd Página 1 de 2 

 



  

REGISTRO 
MERCANTIL 

5. DATOS ADICIONALES: QUITO 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 400 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LA CESIONARIA. SE TOMÓ 

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 624 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 16 DE MARZO DE 2006, TOMO: 

137; 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 18 DÍA ES DE MARZO DE 2014 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

MAXIMAMEDICAL CIA. LTDA. 

QUE OTORGA 

MIGUEL ÁNGEL CHÁVEZ PINEDA 

Y OTROS 

A FAVOR DE 

MARÍA DEL CARMEN NÚÑEZ MONCADA 

CUANTIA: $ 400,00 

(DIS, COPIAS) 

m.n. 

Escritura No. 2014-17-01-040-P001637 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día VEINTE Y CUATRO (24 ) de FEBRERO del año dos 

mil catorce, ante mí, doctora PAOLA ANDRADE TORRES, Notaria 

Cuadragésima de Quito, comparecen como CEDENTES, el señor 

MIGUEL ÁNGEL CHÁVEZ PINEDA y su cónyuge la señora R ITA 

INÉS HERNÁNDEZ BENAVIDES, de estado civil casados, por sus 

propios y personales derechos; la señora MARÍA ELVIRA CHÁVEZ 

HERNÁNDEZ y su cónyuge señor CARLOS FERNANDO CHACÓN 

GÓMEZ, de estado civil casados, por sus propios derechos; la señorita 

ANDREA CAROLINA SALVADOR NÚÑEZ, de estado civil soltera, por 

sus propios derechos; y en calidad de CESIONARIA la Ingeniera MARÍA 

DEL CARMEN NÚÑEZ MONCADA, de estado civil casada, . por sus 

propios y personales derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana con excepción de la señora Inés Hernández Benavides quien 

es de nacionalidad Costarricense, mayores de edad, domiciliados en la 

ciudad de Quito, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identificación, cuyas copias se adjunta a este 
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instrumento, bien instruidos por mí la Notaria sobre el objeto y resultados 

de esta escritura pública que a celebrarla procede libre y voluntariamente 

de conformidad con la minuta que me entregan cuyo tenor literal y que 

transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, dígnese incorporar una de cesión de 

participaciones de la COMPAÑÍA MAXIMAMEDICAL CIA. LTDA., de 

acuerdo a las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración del presente instrumento, por una parte, como 

CEDENTES, el señor Miguel Ángel Chávez Pineda, de estado civil casado, 

por sus propios y personales derechos y los derechos de la sociedad 

conyugal que tiene conformada con la señora Rita Inés Hernández 

Benavides de nacionalidad Costarricense, quien es propietario del uno por 

ciento de las participaciones de la compañía MAXIMAMEDICAL CIA. 

LTDA.; la señora María Elvira Chávez Hernández, de estado civil casada, 

por sus propios derechos y los derechos de la sociedad conyugal que tiene 

conformada con el señor Carlos Fernando Chacón Gómez, quien es 

propietaria del uno por ciento de las participaciones de la compañía 

MAXIMAMÉEDICAL CIA. LTDA.; la señorita Andrea Carolina Salvador 

Núñez, de estado civil soltera por sus propios derechos, quien es 

propietaria del cuarenta y ocho por ciento de las participaciones de la 

compañía MAXIMAMEDICAL CIA. LTDA.; y por otro lado en calidad de 

CESIONARIA la logeniera María Del Carmen Núñez Moncada de estado 

civil casada. Los comparecientes declaran estar domiciliados en la ciudad 

de Quito, ecuatorianos, ser legalmente capaces para contratar y obligarse, 

sin impedimentos para celebrar este instrumento. SEGUNDA 

ANTECEDENTES.- a) La compañía MAXIMAMEDICAL CIA. LTDA., 

se fonstituyó mediante escritura pública celebrada el doce de enero del dos 

il seis ante el Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito, Dr. Sebastián 

2
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Valdivieso Cueva, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 

  

diez y seis de marzo del dos mil seis bajo el número seiscientos veinte y 

cuatro, tomo ciento treinta y siete; b) La Junta General Universal de Socios 

celebrada el diez y nueve de febrero del dos mil catorce, a la que asistió la 

totalidad del capital social, por unanimidad de votos, resolvió autorizar la 

cesión de derechos y participaciones. TERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, que forman parte 

esencial e integrante del presente acto, en mérito de los títulos, derechos y 

calidades invocadas, se ceden las participaciones conforme consta a 

continuación: UNO.- El señor Miguel Ángel Chávez Pineda y su cónyuge 

la señora Rita Inés Hernández Benavides, ceden a favor de la Ingeniera 

María Del Carmen Núñez Moncada, ocho participaciones correspondientes 

al uno por ciento (1%) del capital social de la compañía. DOS.- La señora 

María Elvira Chávez Hernández y su cónyuge el señor Carlos Fernando 

Chacón Gómez, ceden a favor de la Ingeniera María Del Carmen Núñez 

Moncada, ocho participaciones correspondientes al uno por ciento (1%) del 

capital social de la compañía. TRES.- La señorita Andrea Carolina 

Salvador Núñez, cede a favor de la Ingeniera María Del Carmen Núñez 

Moncada trescientas ochenta y cuatro participaciones correspondientes al 

cuarenta y ocho por ciento (48%) del capital social de la compañía. Una 

vez realizada la cesión de participaciones antes descrita, el capital social de 

la Compañía que es de OCHOCIENTOS DOLARES ($ 800) que está 

dividido en OCHOCIENTAS participaciones de un dólar cada una, queda 

distribuido de la siguiente manera: el Doctor Miguel Ángel Chávez 

Hernández, es propietario de cuatrocientas participaciones de un. dólar cada 

a; y, la señora María Del Carmen Núñez Moncada, es propietaria de 

    
   

chatrocientas participaciones de un dólar cada una. Una vez realizada la 

sión de derechos antes descrita, el capital social de la compañía 
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MAXIMAMEDICAL CIA. LTDA., queda distribuido de la siguiente 

  

  

  

    

manera: 

SOCIOS CAPITAL NUMERO DE PORCENTAJE 

SUSCRIT | PARTICIPACION | (%) 
O ES 

Miguel Ángel 400 50% 
Chávez 400,00 

María Del 400,00 400 50% 

Carmen Núñez 

TOTAL 800,00 800 100%       
  

CUARTA: ACEPTACION.- La señora Rita Inés Hernández Benavides y 

el señor Carlos Fernando Chacón Gómez, manifiestan su expreso 

consentimiento para que sus cónyuges el señor Miguel Ángel Chávez 

Pineda y María Elvira Chávez Hernández, a su nombre y representación 

cedan en venta las participaciones sociales que poseen en la COMPAÑÍA 

MAXIMAMEDICAL CIA. LTDA., y, así mismo las partes aceptan y se 

ratifican en la cesión de las participaciones conforme lo estipulado en este 

instrumento público. Esta cesión comprende todos los derechos y 

obligaciones inherentes a ellas y a la calidad de socios de la compañía, esto 

es, asume la CESIONARIA todos los derechos y obligaciones que 

determina la Ley de Compañías, tanto en el activo como en el pasivo 

aplicable a las participaciones negociadas. QUINTA: PRECIO.- El 

precio de la cesión de las participaciones sociales objeto de este contrato es 

de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América ( $ 400,00), 

suma que los cedentes declaran haberla recibido de contado de manos de la 

cesionaria en moneda de curso legal y a su entera satisfacción. SEXTA: 

INSCRIPCION Y MARGINACION.- El señor Notario Vigésimo Cuarto 

del) cantón Quito, anotará al margen de la escritura de constitución de la 

COMPAÑÍA MAXIMAMEDICAL CIA. LTDA., esta escritura de cesión 
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de participaciones, de igual manera el señor Registrador Mercantil del 

Cantón Quito, se servirá marginar este instrumento en la inscripción de la 

  

escritura de constitución de la compañía. S EPTIMA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES- a) Copia del Acta de Junta General Extraordinaria de 

Socios celebrada el día miércoles diez y nueve de febrero del año dos mil 

catorce. Usted señor Notario, se dignará agregar y anteponer las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez de este insreimentd. HASTA 

AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA que queda elevada a escritura 

pública con todo su valor legal, junto con los documentos habilitantes que 

se agregan la misma que se halla firmada por el Abogado: Marcelo 

Rivadeneira Símon, MAT: FA-17-2012-449. Para la celebración: de la 

presente escritura se observaron los preceptos legales del caso, y, leída 

. que les fue a los comparecientes por mí la Notaria en alta y clara voz, se 

afirman y ratifican en su contenido, y firman conmigo en unidad de acto, 

quedando incorporada en el protocolo de esta notaría, de todo cuanto doy 

  

V d 

f) RITA e BENAVIDES$ 

cr /70363/60-0 

  

María Elvia Oinauez, 
MARÍA ELVIRA CHÁVEZ HERNÁNDEZ 

C. [SO060u 00(- 6     
 



El 
M) CARLOS FERNANDO CHACÓN GÓMEZ 

C.C. [F07+666 Y6 

  

Agiag arco E 
f) ANDREA CAROLINA SALVADOR NÚÑEZ 

c.c. 116119364 

Os di O de elos 
D) MARÍA DEL CARMEN NÚÑEZ MONCADA 

CCE) 7 Y S 

SE Une 
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CERTIFICADO 

La Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, 
ad A UI Ms 

del 23 de febrero del 2014. o . 

Al señor(a): « Salvados 

Portador (a) de la cédilla de ciudadanía Nro.: IDR 

Válido por 90 días para cualquier trámite tanto pánico coma prado y que js 
al certificado de votación. - 

    

El presente certificado es gratuito.   



           ps oo ca CASADA 

IIED e nmnoez 

  

  

Quito, 24 de febrero del 2014 

CERTIFICADO 

La Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, 
extiende el presente certificado provisional de las Elecciones Seccionales 
del 23 de febrero del 2014. . * 

Alseñor(a): —VUPEZ Horda Haro. dl Caemen 

  

Portador (a) de la céduta de ciudadanía noc ITA MET 

Válido por 90 días quier trámite tanto. público como privado y que sustituye 
al certificado de votación. : 

El presente certificado es gratuito. 

Atentamento, 

__ JAR 
Edmo Muñoz Banrezueta 

Ate MAATOAS SECRETARÍA DEL A NE EAS DONAR na 

  



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA MAXIMAMEDICAL CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, a las once horas del día diez 

y nueve de febrero del año dos mil catorce, se reúnen en el domicilio de la 

empresa los accionistas de la compañía MAXIMAMEDICAL CIA. LTDA., 
con el fin de realizar una Junta Universal de Socios, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, para lo cual se 

encuentran las siguientes personas: el señor Miguel Ángel Chávez 
Hernández, propietario de 400 participaciones de un dólar cada una; el 
señor Miguel Ángel Chávez Pineda, propietario 8 participaciones de un 

dólar cada una, la señora María Elvira Chávez Hernández, propietaria de 8 

participaciones de un dólar cada una; y, la señorita Andrea Carolina 
Salvador Núñez, propietaria de 384 participaciones de un dólar cada una; 
quienes conforman el valor de 800 participaciones, es decir que se 
encuentra presente el total del capital suscrito y pagado de la compañía, 
con el objeto de celebrar la Junta General Universal Extraordinaria de 
Socios de la compañía MAXIMAMEDICAL CIA. LTDA. 

Preside la Junta la señora María Del Carmen Núñez Moncada, en su 

calidad de Presidente de la compañía, y actúa como Secretario el señor 
Miguel Ángel Chávez Hernández en su calidad de Gerente General de la 
compañía. 

Por Secretaría se constata la presencia del cien por ciento del capital 
suscrito y pagado de la compañía, por lo cual se completa el quórum de ley 
para la instalación de la presente junta General Extraordinaria y 

Universal, y se procede a instalar la presente junta a las 11:15 del día de 
hoy. 

Los socios acuerdan tratar los siguientes puntos del orden del día: 

1. Conocer y autorizar la cesión y transferencia de las participaciones de 

arte del señor Miguel Ángel Chávez Pineda y su cónyuge la señora Rita 
Inés Hernández Benavides, a favor de la Ingeniera María Del Carmen 
úñez Moncada. 
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Carlos Fernando Chacón Gómez, a favor de la Ingeniera María Del 
Carmen Núñez Moncada. 

3. Conocer y autorizar la cesión y transferencia de las participaciones de 

parte de la señorita Andrea Carolina Salvador Núñez, a favor de la 
Ingeniera María Del Carmen Núñez Moncada 

Los socios aprueban por unanimidad el orden del día propuesto sobre el 
cual declaran estar lo suficientemente informados. 

La Junta General entra a conocer el primer punto, para lo cual toma la 

palabra el señor Miguel Ángel Chávez Pineda quien manifiesta que es su 
voluntad ceder la totalidad de las participaciones que mantiene dentro de 

la empresa a favor de la Ingeniera María Del Carmen Núñez Moncada, 
propuesta que es acogida por la Junta, organismo que por unanimidad 
autoriza la cesión de participaciones antes citada. 

De igual manera y como segundo punto del orden del día la señora María 
Elvira Chávez Hernández manifiesta que es su voluntad ceder las ocho 
participaciones que mantienen en la empresa a favor de la Ingeniera María 
Del Carmen Núñez Moncada, propuesta que es acogida por la Junta, 
organismo que por unanimidad autoriza la cesión de participaciones antes 
citada. 

Como tercero y último punto del orden del día la señorita Andrea Carolina 
Salvador Núñez, manifiesta que es su voluntad ceder 384 participaciones 
que mantiene en la compañía a favor de la Ingeniera María Del Carmen 
Núñez Moncada, propuesta que es acogida por la Junta, organismo que 
por unanimidad autoriza la cesión de participaciones antes citada. 

Sometidos los puntos del orden del día a consideración de la Junta 

General y luego de las deliberaciones correspondientes, los socios de la 
empresa renunciando a su derecho preferente y constituidos en Junta 
General por unanimidad consienten y aceptan expresamente las cesiones 

participaciones; en consecuencia de dicha cesión el cuadro de 
A piegación de capital de la MAXIMAMEDICAL CIA, LTDA., quedaria 

conformado de la siguiente manera:



  

  

  

            

SOCIOS CAPITAL NUMERO DE PORCENTAJE 

SUSCRIT | PARTICIPACION | (%) 
O ES 

Miguel Ángel 400 50% 
Chávez 400,00 

María Del | 400,00 400 50% 

Carmen Núñez 

TOTAL 800,00 800 100% 
  

Tratados y resueltos todos los puntos del orden del día, Presidencia da un 

receso para la redacción del acta. Reinstalada la junta y una vez que se dio 
lectura, la Junta ratifica su aprobación, por lo cual se da por terminada la 
cesión a las 13:00 de hoy día diez y nueve de febrero del año dos mil 

catorce. 

Para constancia de lo estipulado suscriben la presente acta los socios: 

leg Qu! OL eL. 
Miguel Ángel Chávez Hernández María Núñez Moncada 

SECRETARIO DE LA JUNTA PRESIDENTE DE LA JUNTA 

GERENTE GENERAL PRESIDENTE 

MAXIMAMEDICAL CIA. LTDA. MAXIMAMEDICAL CIA. LTDA. 

    

  

    

   

p/p 
e, 

LGA maña El uro CUEuez.. HAZ 

el ge Chávez Pineda María Elvira Chávez Hernández 
SOCIO SOCIA 

> 

Andrea Carólina Salvador Núñez 
SOCIA 

   



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 
CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, veinte y cuatro de febrero del año dos 
mil catorce. 

  

DRA. PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO    Notaria 40 

  

Dr. Paola Añdrade Torres 
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EXTRACTO 

[Escritura No. [ 2014-17-01-040-P001637 [No. De Fojas. [a] 
¡ACTO O CONTRATO 

CESIONES O DERECHOS 

FECHA 

2014-02-24 10:07:25 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Nombres/ Documento . Nombre de la persona 
Persona LON al de identidad No.Identificación || Nacionalidad | Calidad que le 

Persona MIGUEL ANGEL CHAVEZ | Cédula de E i 
Natural PINEDA Ciudadanía 1701967380 Ecuatoriana |Compareciente 

Persona RITA INES HERNANDEZ | Cédula de a á 
Natural BENAVIDES Cludadanía 1703671600 Ecuatoriana |[|[Compareciente 

Persona MARIA ELVIRA CHAVEZ [Cédula de . ás 
Natural HERNANDEZ Ciudadanía 1706046016 Ecuatoriana |[Compareciente 

Persona CARLOS FERNANDO Cédula de , a 
Natural [CHACON GOMEZ Ciudadanía  |."0/706646 [Ecuatoriana [Compareciente 
Persona [ANDREA CAROLINA Cédula de S S 
Natural SALVADOR NUÑEZ Ciudadanía 1716129364 Ecuatoriana |[|Compareciente' 

A FAVOR DE 

Nombres/ Documento di á > Nombre de la persona 
Persona Razón social de identidad No.Identificación || Nacionalidad || Calidad que le representa 

Persona MARIA DEL CARMEN Cédula de se á 
Natural [NUÑEZMONCADA [Ciudadania [711007788 [Ecuatoriana [Compareciente 
OBJETO (Cosa cantidad o hecho materia del contrato) 

COMPAÑIA MAXIMAMEDICAL CIA. LTDA. 

UBICACION 

PROVINCIA CANTON PARROQUIA DIRECCION 

PICHINCHA QUITO 

CUANTIA DEL ACTO O CONTRATO kk — 
USD $ 400 Y       
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DOCTORA. PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DEL CANTON QUITO 

06/03/2014 11:4'



RAZÓN: TOMO NOTA DE LA ESCRITURA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA MAXIMAMEDICAL CIA. LTDA. 

QUE OTORGA MIGUEL ÁNGEL CHÁVEZ PINEDA Y OTROS A FAVOR DE 

MARÍA DEL CARMEN NÚÑEZ MONCADA, CELEBRADA EN LA NOTARIA 

CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO, CON FECHA VEINTICUATRO DE 

FEBRERO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, AL MARGEN DE LA ESCRITURA 

DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA MAXIMAMEDICAL CIA. LTDA. 

CELEBRADA EN ESTA NOTARIA CON FECHA DOCE DE ENERO DEL AÑO 

DOS MIL SEIS.- QUITO, A, CATORCE 

MIL CATORCE. L.Q. 

   DRA. FLOR DE MARÍA|RIVADENEIRA JÁC 

NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN Q     
DTARIA] 

ECUN ÁNBJA 

AAA 
yrO [AJRENQ TARA] 

       

  
DEL CANTÓN QUITO 

Dra. Flor Ma. Rivadeneira Jácome MSc.   
   



REGISTRO 
MERCANTIL 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

NU DE E | 8538 

DEI 3d | 18/03/2014 

MERO DE [ON | 204 

     

po... | LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

            

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1701967380 CHAVEZ PINEDA Quito CEDENTE Casado 

lit, MIGUEL ANGEL 

e 1711637783 NUÑEZ MONCADA | Quito CESIONARIO Casado 

105 e MARIA DEL 
E CARMEN 

| s $ 1706046016 CHAVEZ Quito CEDENTE Casado 

E HERNANDEZ MARIA 

Me ELVIRA 
Pe 1716129364 SALVADOR NUÑEZ | Quito CEDENTE Soltero 

ANDREA CAROLINA - a    
3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
PA O E OS A RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 24/02/2014 
NOTARÍA: NOTARIA CUADRAGESIMA 
NOMBRE DEL NOTARIO: 5 DRA.PAOLA ANDRADE TORRES 
CANTÓN: > QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MAXIMAMEDICAL CIA. LTDA. 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: | QUITO     

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor 

Capital 800,00 
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REGISTRO 
MERCANTIL 

5. DATOS ADICIONALES: QUITO 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 400 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LA CESIONARIA. SE TOMÓ 

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 624 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 16 DE MARZO DE 2006, TOMO: 

137; 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 18 DÍA ES DE MARZO DE 2014 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

MAXIMAMEDICAL CIA. LTDA. 

QUE OTORGA 

MIGUEL ÁNGEL CHÁVEZ PINEDA 

Y OTROS 

A FAVOR DE 

MARÍA DEL CARMEN NÚÑEZ MONCADA 

CUANTIA: $ 400,00 

(DIS, COPIAS) 

m.n. 

Escritura No. 2014-17-01-040-P001637 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día VEINTE Y CUATRO (24 ) de FEBRERO del año dos 

mil catorce, ante mí, doctora PAOLA ANDRADE TORRES, Notaria 

Cuadragésima de Quito, comparecen como CEDENTES, el señor 

MIGUEL ÁNGEL CHÁVEZ PINEDA y su cónyuge la señora R ITA 

INÉS HERNÁNDEZ BENAVIDES, de estado civil casados, por sus 

propios y personales derechos; la señora MARÍA ELVIRA CHÁVEZ 

HERNÁNDEZ y su cónyuge señor CARLOS FERNANDO CHACÓN 

GÓMEZ, de estado civil casados, por sus propios derechos; la señorita 

ANDREA CAROLINA SALVADOR NÚÑEZ, de estado civil soltera, por 

sus propios derechos; y en calidad de CESIONARIA la Ingeniera MARÍA 

DEL CARMEN NÚÑEZ MONCADA, de estado civil casada, . por sus 

propios y personales derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana con excepción de la señora Inés Hernández Benavides quien 

es de nacionalidad Costarricense, mayores de edad, domiciliados en la 

ciudad de Quito, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identificación, cuyas copias se adjunta a este 
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instrumento, bien instruidos por mí la Notaria sobre el objeto y resultados 

de esta escritura pública que a celebrarla procede libre y voluntariamente 

de conformidad con la minuta que me entregan cuyo tenor literal y que 

transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, dígnese incorporar una de cesión de 

participaciones de la COMPAÑÍA MAXIMAMEDICAL CIA. LTDA., de 

acuerdo a las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración del presente instrumento, por una parte, como 

CEDENTES, el señor Miguel Ángel Chávez Pineda, de estado civil casado, 

por sus propios y personales derechos y los derechos de la sociedad 

conyugal que tiene conformada con la señora Rita Inés Hernández 

Benavides de nacionalidad Costarricense, quien es propietario del uno por 

ciento de las participaciones de la compañía MAXIMAMEDICAL CIA. 

LTDA.; la señora María Elvira Chávez Hernández, de estado civil casada, 

por sus propios derechos y los derechos de la sociedad conyugal que tiene 

conformada con el señor Carlos Fernando Chacón Gómez, quien es 

propietaria del uno por ciento de las participaciones de la compañía 

MAXIMAMÉEDICAL CIA. LTDA.; la señorita Andrea Carolina Salvador 

Núñez, de estado civil soltera por sus propios derechos, quien es 

propietaria del cuarenta y ocho por ciento de las participaciones de la 

compañía MAXIMAMEDICAL CIA. LTDA.; y por otro lado en calidad de 

CESIONARIA la logeniera María Del Carmen Núñez Moncada de estado 

civil casada. Los comparecientes declaran estar domiciliados en la ciudad 

de Quito, ecuatorianos, ser legalmente capaces para contratar y obligarse, 

sin impedimentos para celebrar este instrumento. SEGUNDA 

ANTECEDENTES.- a) La compañía MAXIMAMEDICAL CIA. LTDA., 

se fonstituyó mediante escritura pública celebrada el doce de enero del dos 

il seis ante el Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito, Dr. Sebastián 

2
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Valdivieso Cueva, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 

  

diez y seis de marzo del dos mil seis bajo el número seiscientos veinte y 

cuatro, tomo ciento treinta y siete; b) La Junta General Universal de Socios 

celebrada el diez y nueve de febrero del dos mil catorce, a la que asistió la 

totalidad del capital social, por unanimidad de votos, resolvió autorizar la 

cesión de derechos y participaciones. TERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, que forman parte 

esencial e integrante del presente acto, en mérito de los títulos, derechos y 

calidades invocadas, se ceden las participaciones conforme consta a 

continuación: UNO.- El señor Miguel Ángel Chávez Pineda y su cónyuge 

la señora Rita Inés Hernández Benavides, ceden a favor de la Ingeniera 

María Del Carmen Núñez Moncada, ocho participaciones correspondientes 

al uno por ciento (1%) del capital social de la compañía. DOS.- La señora 

María Elvira Chávez Hernández y su cónyuge el señor Carlos Fernando 

Chacón Gómez, ceden a favor de la Ingeniera María Del Carmen Núñez 

Moncada, ocho participaciones correspondientes al uno por ciento (1%) del 

capital social de la compañía. TRES.- La señorita Andrea Carolina 

Salvador Núñez, cede a favor de la Ingeniera María Del Carmen Núñez 

Moncada trescientas ochenta y cuatro participaciones correspondientes al 

cuarenta y ocho por ciento (48%) del capital social de la compañía. Una 

vez realizada la cesión de participaciones antes descrita, el capital social de 

la Compañía que es de OCHOCIENTOS DOLARES ($ 800) que está 

dividido en OCHOCIENTAS participaciones de un dólar cada una, queda 

distribuido de la siguiente manera: el Doctor Miguel Ángel Chávez 

Hernández, es propietario de cuatrocientas participaciones de un. dólar cada 

a; y, la señora María Del Carmen Núñez Moncada, es propietaria de 

    
   

chatrocientas participaciones de un dólar cada una. Una vez realizada la 

sión de derechos antes descrita, el capital social de la compañía 
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MAXIMAMEDICAL CIA. LTDA., queda distribuido de la siguiente 

  

  

  

    

manera: 

SOCIOS CAPITAL NUMERO DE PORCENTAJE 

SUSCRIT | PARTICIPACION | (%) 
O ES 

Miguel Ángel 400 50% 
Chávez 400,00 

María Del 400,00 400 50% 

Carmen Núñez 

TOTAL 800,00 800 100%       
  

CUARTA: ACEPTACION.- La señora Rita Inés Hernández Benavides y 

el señor Carlos Fernando Chacón Gómez, manifiestan su expreso 

consentimiento para que sus cónyuges el señor Miguel Ángel Chávez 

Pineda y María Elvira Chávez Hernández, a su nombre y representación 

cedan en venta las participaciones sociales que poseen en la COMPAÑÍA 

MAXIMAMEDICAL CIA. LTDA., y, así mismo las partes aceptan y se 

ratifican en la cesión de las participaciones conforme lo estipulado en este 

instrumento público. Esta cesión comprende todos los derechos y 

obligaciones inherentes a ellas y a la calidad de socios de la compañía, esto 

es, asume la CESIONARIA todos los derechos y obligaciones que 

determina la Ley de Compañías, tanto en el activo como en el pasivo 

aplicable a las participaciones negociadas. QUINTA: PRECIO.- El 

precio de la cesión de las participaciones sociales objeto de este contrato es 

de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América ( $ 400,00), 

suma que los cedentes declaran haberla recibido de contado de manos de la 

cesionaria en moneda de curso legal y a su entera satisfacción. SEXTA: 

INSCRIPCION Y MARGINACION.- El señor Notario Vigésimo Cuarto 

del) cantón Quito, anotará al margen de la escritura de constitución de la 

COMPAÑÍA MAXIMAMEDICAL CIA. LTDA., esta escritura de cesión 
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de participaciones, de igual manera el señor Registrador Mercantil del 

Cantón Quito, se servirá marginar este instrumento en la inscripción de la 

  

escritura de constitución de la compañía. S EPTIMA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES- a) Copia del Acta de Junta General Extraordinaria de 

Socios celebrada el día miércoles diez y nueve de febrero del año dos mil 

catorce. Usted señor Notario, se dignará agregar y anteponer las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez de este insreimentd. HASTA 

AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA que queda elevada a escritura 

pública con todo su valor legal, junto con los documentos habilitantes que 

se agregan la misma que se halla firmada por el Abogado: Marcelo 

Rivadeneira Símon, MAT: FA-17-2012-449. Para la celebración: de la 

presente escritura se observaron los preceptos legales del caso, y, leída 

. que les fue a los comparecientes por mí la Notaria en alta y clara voz, se 

afirman y ratifican en su contenido, y firman conmigo en unidad de acto, 

quedando incorporada en el protocolo de esta notaría, de todo cuanto doy 

  

V d 

f) RITA e BENAVIDES$ 

cr /70363/60-0 

  

María Elvia Oinauez, 
MARÍA ELVIRA CHÁVEZ HERNÁNDEZ 

C. [SO060u 00(- 6     
 



El 
M) CARLOS FERNANDO CHACÓN GÓMEZ 

C.C. [F07+666 Y6 

  

Agiag arco E 
f) ANDREA CAROLINA SALVADOR NÚÑEZ 

c.c. 116119364 

Os di O de elos 
D) MARÍA DEL CARMEN NÚÑEZ MONCADA 

CCE) 7 Y S 

SE Une 
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CERTIFICADO 

La Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, 
ad A UI Ms 

del 23 de febrero del 2014. o . 

Al señor(a): « Salvados 

Portador (a) de la cédilla de ciudadanía Nro.: IDR 

Válido por 90 días para cualquier trámite tanto pánico coma prado y que js 
al certificado de votación. - 

    

El presente certificado es gratuito.   



           ps oo ca CASADA 

IIED e nmnoez 

  

  

Quito, 24 de febrero del 2014 

CERTIFICADO 

La Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, 
extiende el presente certificado provisional de las Elecciones Seccionales 
del 23 de febrero del 2014. . * 

Alseñor(a): —VUPEZ Horda Haro. dl Caemen 

  

Portador (a) de la céduta de ciudadanía noc ITA MET 

Válido por 90 días quier trámite tanto. público como privado y que sustituye 
al certificado de votación. : 

El presente certificado es gratuito. 

Atentamento, 

__ JAR 
Edmo Muñoz Banrezueta 

Ate MAATOAS SECRETARÍA DEL A NE EAS DONAR na 

  



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA MAXIMAMEDICAL CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, a las once horas del día diez 

y nueve de febrero del año dos mil catorce, se reúnen en el domicilio de la 

empresa los accionistas de la compañía MAXIMAMEDICAL CIA. LTDA., 
con el fin de realizar una Junta Universal de Socios, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, para lo cual se 

encuentran las siguientes personas: el señor Miguel Ángel Chávez 
Hernández, propietario de 400 participaciones de un dólar cada una; el 
señor Miguel Ángel Chávez Pineda, propietario 8 participaciones de un 

dólar cada una, la señora María Elvira Chávez Hernández, propietaria de 8 

participaciones de un dólar cada una; y, la señorita Andrea Carolina 
Salvador Núñez, propietaria de 384 participaciones de un dólar cada una; 
quienes conforman el valor de 800 participaciones, es decir que se 
encuentra presente el total del capital suscrito y pagado de la compañía, 
con el objeto de celebrar la Junta General Universal Extraordinaria de 
Socios de la compañía MAXIMAMEDICAL CIA. LTDA. 

Preside la Junta la señora María Del Carmen Núñez Moncada, en su 

calidad de Presidente de la compañía, y actúa como Secretario el señor 
Miguel Ángel Chávez Hernández en su calidad de Gerente General de la 
compañía. 

Por Secretaría se constata la presencia del cien por ciento del capital 
suscrito y pagado de la compañía, por lo cual se completa el quórum de ley 
para la instalación de la presente junta General Extraordinaria y 

Universal, y se procede a instalar la presente junta a las 11:15 del día de 
hoy. 

Los socios acuerdan tratar los siguientes puntos del orden del día: 

1. Conocer y autorizar la cesión y transferencia de las participaciones de 

arte del señor Miguel Ángel Chávez Pineda y su cónyuge la señora Rita 
Inés Hernández Benavides, a favor de la Ingeniera María Del Carmen 
úñez Moncada. 
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Carlos Fernando Chacón Gómez, a favor de la Ingeniera María Del 
Carmen Núñez Moncada. 

3. Conocer y autorizar la cesión y transferencia de las participaciones de 

parte de la señorita Andrea Carolina Salvador Núñez, a favor de la 
Ingeniera María Del Carmen Núñez Moncada 

Los socios aprueban por unanimidad el orden del día propuesto sobre el 
cual declaran estar lo suficientemente informados. 

La Junta General entra a conocer el primer punto, para lo cual toma la 

palabra el señor Miguel Ángel Chávez Pineda quien manifiesta que es su 
voluntad ceder la totalidad de las participaciones que mantiene dentro de 

la empresa a favor de la Ingeniera María Del Carmen Núñez Moncada, 
propuesta que es acogida por la Junta, organismo que por unanimidad 
autoriza la cesión de participaciones antes citada. 

De igual manera y como segundo punto del orden del día la señora María 
Elvira Chávez Hernández manifiesta que es su voluntad ceder las ocho 
participaciones que mantienen en la empresa a favor de la Ingeniera María 
Del Carmen Núñez Moncada, propuesta que es acogida por la Junta, 
organismo que por unanimidad autoriza la cesión de participaciones antes 
citada. 

Como tercero y último punto del orden del día la señorita Andrea Carolina 
Salvador Núñez, manifiesta que es su voluntad ceder 384 participaciones 
que mantiene en la compañía a favor de la Ingeniera María Del Carmen 
Núñez Moncada, propuesta que es acogida por la Junta, organismo que 
por unanimidad autoriza la cesión de participaciones antes citada. 

Sometidos los puntos del orden del día a consideración de la Junta 

General y luego de las deliberaciones correspondientes, los socios de la 
empresa renunciando a su derecho preferente y constituidos en Junta 
General por unanimidad consienten y aceptan expresamente las cesiones 

participaciones; en consecuencia de dicha cesión el cuadro de 
A piegación de capital de la MAXIMAMEDICAL CIA, LTDA., quedaria 

conformado de la siguiente manera:



  

  

  

            

SOCIOS CAPITAL NUMERO DE PORCENTAJE 

SUSCRIT | PARTICIPACION | (%) 
O ES 

Miguel Ángel 400 50% 
Chávez 400,00 

María Del | 400,00 400 50% 

Carmen Núñez 

TOTAL 800,00 800 100% 
  

Tratados y resueltos todos los puntos del orden del día, Presidencia da un 

receso para la redacción del acta. Reinstalada la junta y una vez que se dio 
lectura, la Junta ratifica su aprobación, por lo cual se da por terminada la 
cesión a las 13:00 de hoy día diez y nueve de febrero del año dos mil 

catorce. 

Para constancia de lo estipulado suscriben la presente acta los socios: 

leg Qu! OL eL. 
Miguel Ángel Chávez Hernández María Núñez Moncada 

SECRETARIO DE LA JUNTA PRESIDENTE DE LA JUNTA 

GERENTE GENERAL PRESIDENTE 

MAXIMAMEDICAL CIA. LTDA. MAXIMAMEDICAL CIA. LTDA. 

    

  

    

   

p/p 
e, 

LGA maña El uro CUEuez.. HAZ 

el ge Chávez Pineda María Elvira Chávez Hernández 
SOCIO SOCIA 

> 

Andrea Carólina Salvador Núñez 
SOCIA 

   



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 
CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, veinte y cuatro de febrero del año dos 
mil catorce. 

  

DRA. PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO    Notaria 40 
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EXTRACTO 

[Escritura No. [ 2014-17-01-040-P001637 [No. De Fojas. [a] 
¡ACTO O CONTRATO 

CESIONES O DERECHOS 

FECHA 

2014-02-24 10:07:25 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Nombres/ Documento . Nombre de la persona 
Persona LON al de identidad No.Identificación || Nacionalidad | Calidad que le 

Persona MIGUEL ANGEL CHAVEZ | Cédula de E i 
Natural PINEDA Ciudadanía 1701967380 Ecuatoriana |Compareciente 

Persona RITA INES HERNANDEZ | Cédula de a á 
Natural BENAVIDES Cludadanía 1703671600 Ecuatoriana |[|[Compareciente 

Persona MARIA ELVIRA CHAVEZ [Cédula de . ás 
Natural HERNANDEZ Ciudadanía 1706046016 Ecuatoriana |[Compareciente 

Persona CARLOS FERNANDO Cédula de , a 
Natural [CHACON GOMEZ Ciudadanía  |."0/706646 [Ecuatoriana [Compareciente 
Persona [ANDREA CAROLINA Cédula de S S 
Natural SALVADOR NUÑEZ Ciudadanía 1716129364 Ecuatoriana |[|Compareciente' 

A FAVOR DE 

Nombres/ Documento di á > Nombre de la persona 
Persona Razón social de identidad No.Identificación || Nacionalidad || Calidad que le representa 

Persona MARIA DEL CARMEN Cédula de se á 
Natural [NUÑEZMONCADA [Ciudadania [711007788 [Ecuatoriana [Compareciente 
OBJETO (Cosa cantidad o hecho materia del contrato) 

COMPAÑIA MAXIMAMEDICAL CIA. LTDA. 

UBICACION 

PROVINCIA CANTON PARROQUIA DIRECCION 

PICHINCHA QUITO 

CUANTIA DEL ACTO O CONTRATO kk — 
USD $ 400 Y       
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RAZÓN: TOMO NOTA DE LA ESCRITURA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA MAXIMAMEDICAL CIA. LTDA. 

QUE OTORGA MIGUEL ÁNGEL CHÁVEZ PINEDA Y OTROS A FAVOR DE 

MARÍA DEL CARMEN NÚÑEZ MONCADA, CELEBRADA EN LA NOTARIA 

CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO, CON FECHA VEINTICUATRO DE 

FEBRERO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, AL MARGEN DE LA ESCRITURA 

DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA MAXIMAMEDICAL CIA. LTDA. 

CELEBRADA EN ESTA NOTARIA CON FECHA DOCE DE ENERO DEL AÑO 

DOS MIL SEIS.- QUITO, A, CATORCE 

MIL CATORCE. L.Q. 

   DRA. FLOR DE MARÍA|RIVADENEIRA JÁC 

NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN Q     
DTARIA] 

ECUN ÁNBJA 

AAA 
yrO [AJRENQ TARA] 

       

  
DEL CANTÓN QUITO 

Dra. Flor Ma. Rivadeneira Jácome MSc.   
   



REGISTRO 
MERCANTIL 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

NU DE E | 8538 

DEI 3d | 18/03/2014 

MERO DE [ON | 204 

     

po... | LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

            

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1701967380 CHAVEZ PINEDA Quito CEDENTE Casado 

lit, MIGUEL ANGEL 

e 1711637783 NUÑEZ MONCADA | Quito CESIONARIO Casado 

105 e MARIA DEL 
E CARMEN 

| s $ 1706046016 CHAVEZ Quito CEDENTE Casado 

E HERNANDEZ MARIA 

Me ELVIRA 
Pe 1716129364 SALVADOR NUÑEZ | Quito CEDENTE Soltero 

ANDREA CAROLINA - a    
3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
PA O E OS A RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 24/02/2014 
NOTARÍA: NOTARIA CUADRAGESIMA 
NOMBRE DEL NOTARIO: 5 DRA.PAOLA ANDRADE TORRES 
CANTÓN: > QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MAXIMAMEDICAL CIA. LTDA. 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: | QUITO     

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor 

Capital 800,00 
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REGISTRO 
MERCANTIL 

5. DATOS ADICIONALES: QUITO 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 400 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LA CESIONARIA. SE TOMÓ 

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 624 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 16 DE MARZO DE 2006, TOMO: 

137; 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 18 DÍA ES DE MARZO DE 2014 
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